
CARTA DE CESIÓN DE ACCIÓN 

En la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, el día 29 de 

junio de 2020, se realiza y suscribe la presente Carta de Cesión de Acción de la 

compañía HISPANAMUR S.A. titular del Registro Único de Contribuyentes número 

1791916530001. 

El señor Juan Jorge Ortíz Ríos, en calidad de Cedente, quien es titular de la cédula de 

identidad número 1752769206, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

de nacionalidad española, de estado civil soltero, domiciliado en Sangolquí, cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha, transfiere una (1) acción ordinaria y nominativa, 

que posee en la compañía denominada HISPANAMUR S.A., a favor del Cesionario 

señor Jorge Eduardo Vinueza Mier, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, titular de la cédula de 

ciudadanía número 1721835104, cesionario que no es actual accionista de la compañía 

y comparece a este acto por sus propios y personales derechos. 

La acción que se transfiere corresponde a la siguiente numeración: 931.590 

La acción que se transfiere tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América y se encuentra completamente liberada; y, es transferida a título oneroso, 

siendo el valor acordado el valor nominal de la misma, esto es, un dólar de los Estados 

Unidos de América, siendo el valor total el de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

La presente transferencia de la referida acción comprende la cesión en beneficio del 

cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del 

Cedente, respécto exclusivamente de la acción que es transferida, inclusive todos 
aquellos qué vieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro 

concepto, fin que el Cedente se reserve para sí derecho alguno respecto de la acción 

transferida. 
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Sangolquí, 29 de junio de 2020 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
HISPANAMUR S.A. 
Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIÓN 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted 

que el señor Juan Jorge Ortíz Ríos, ha procedido a transferir una (1) acción ordinaria y 

nominativa, que posee en la compañía HISPANAMUR S.A., a favor del señor Jorge 

Eduardo Vinueza Mier, quien no es accionista actual de dicha compañía. Adjunto a la 

presente remitimos la respectiva “Carta de Cesión de Acción”. 

La acción que se transfiere corresponde a la siguiente numeración: 931.590 

El cedente es español y de estado civil soltero; y, el cesionario es de nacionalidad 

ecuatoriana y de estado civil casado. 

La Carta de Cesión de Acción que encontrará adjunta, contiene todos los datos y 

requisitos exigidos por las normas pertinentes. 
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